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MIl\ISTERIÜ DE COMERCIO
IN3TITUTOEóPAÑOL DE MONEDA

EXTRANJERA

Billetes de Banco extranjeros

d} L<l$ Guias deberán estlu en posesión del título de Bachi
ller Elemental. y 105 Guias-Intérpretes, de! de Bachiller Supe
rior. A tales efectos, se consideran equiparables a los expresados
titulas aquellos que asi determinen las disposiciones vigente~;

didadas por el Ministerio de Educadón y Ciencia. debiendo
presentar los Interesados fotocopia del título requerido o cer
tificado de! Ministerio de Educación y Ciencia en que se acft'
dile la equiparación del titulo poseído con el exíg"ido para tom¡:¡r
palte ,:n estos ex;'unenes.

Madrid, 'l7 dl'-' s~ptíembr(' de 1271.

C~1mbtm qne este Instituto aplicarú a las opcH¡,cior¡cs qu~

reaJiee por f;U propia cuenta dilnml{~ la semani:1 del 27 de ;,;ep
tíembrc al ;,; de octubre de 1971. :-.alvo aVIso en contrario.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

(1) Esta cot.ización es a!)licu.b1e para los billetes de 10 dóla
res U. S. A y denominaciones superIores

(2) Est~; cotización es aplir-able para los billetes (h' nno. dos
y cinco dÓ!~lr('F:' U. S. A.

un EsU;. cotización es t:ullbien aplicable lo\.. los billC'tes de me
dia, una, cinco y dIez libras irlandesas e.mitidoo por el Oen1.1,<\1
Bank of Irdand.

(4) UIl peso argentino nuevo equivale a 100 pesos argentinos
antiguoo

(51 CnmbíQ<; aplicabj{'s panl bHletcs de denominactone'-, de
hasta 10.000 Hr<Js. Queda excluídn la COlupra de billetes de 50-000
y 100.000 Jirpi'..

Segundu.-Los aspirantes a examen deberán pre¡;enho-:, dentw
del plazo de treInta dias hábiles siguientes al de la publicación

i de la presente convocatoria en el «Boletín Ofkial del Estactü»).
ante la Delegación Provincial de este Ministerio en Ceuta o por
cualquiera de lDs medios admitidos en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, instancia debidamente reinte
grada, dirigida al excelentísimo señor Ministro de Información
y Turismo y en la que, solicitando ser admitidos a examen,
expres·.~n:

a) Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas.
referidas siempre a la feclla de expiración del plazo seüalado
para la presentación de instancias.

b) Los títulos o méritos especiales que posean.
CJ Especificar el idioma de que deseen examimuse y los

que se alegan como méritos
d) Que han satisfecho la cantidad de 200 pesetas en con

cepto de derechos de examen en la Delegación Provincial de este
Ministerio en Ceuta, acompañando el oportuno justificante. Los
españoles en el extranjero podrán presentar la documentad6n
citada ante las representaciones diplomáticas o consulares es
paüolas.

TercenL-El Tribunal qUe habrá de juzgar y caJif.iu¡x en lo::;
ejercicios estará presidido por el Director general de Bmpresru.;
:\/ Actividades Turistieas, que podrá delegar su representación en
el Delegado Provincial. Formarán part-e del mismo como Vo
cales: el Jefe de la Sección de Actividades Turísticas y dos
Profesores de Universidad o en su defectó de Instituto, y ac
tuará como Secretario el Jd'e de la Oficina de Información de
Ceuta.

Cuarta.---Tralll-'currido el plazo de recepción de instancia~;,
será publicada en el «Boletín Oficial del EstadO)} la lista de as
pirantes admitidos a la práctica de lo,.<; correspondientes exáme
nes y la de excluídos, si los hubiere.

Quinta,·-Conocida la lista definitiva de aspirantes admitidos
a examen. se anunciará en el «Boletin Oficial del Estado)} la
designación del Tribunal.

Sexta.-Los exámenes se c2lebrtuán en Ceuta, debiendo anun
ciarse en el «Boletín Oficial del Estadm}. con una antelación
minima de quince dias, la fecha, bora y lugar de comienzo de]
primer ejercicio, sin que pueda exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre dicha fecha y el de publicación de la CQn
voeatoria,

Séptima.-Los exámenes para. la habilitación de Guías cons
tarú,n de dos ejercicios, uno oral y otro escrito, que se realíznnin
por este orden y serán eliminatorios,

En el ejercicio oral, cada aspirante deberá eontest&.f dos te
mas, UllO sobre «Itinerarios y datos turíSti::OSll y otro sobre ({Le
gislación y organización turistica)}. Dichos temas habrim de ser
desarrollados en el tiempo máximo y conjunto de media hora, y
serún ~xtraídos a la suerte pOr el examinando entre los que in
tegran el programa que se publica a continuación como anexo 1
de la presente convocatoria.

En el ejercicio escrito Se desarrol1aráu. en el plazo máximo y
conjunto de dos horas, dos temas, uno sobre «Arte y folklore)} y
otro sobre (Geografia, Historia y Literatural}. Los temas serán
comunes para todos los aspirantes, que reaiizarán el ejercicio
conjuntamente, y serán extraidos a la suerte de los qUe intl'
gran el programa que se publica a continuación como anexo II
de la presente convocatoria.

Octava.-Los exámenes para la habilitación de Guías-Intér
pretes constarán de los ejercicios oral y escritos, indicados en
la base anterior, qUe se realizarán en la forma expresada en la
misma e irán precedidos de una prueba de idiomas.

En la prueba de idiomas, los aspirantes efectuarán en el idio
ma que hubieren especificado en su instancia la lectura y tra
ducción sucesiva de un texto sobre materia turística o artístIca
elegido por la suerte de entre los seleccionados previamente por
el Tribunal, mantC'niendo H continuadón una conversación de
diez minutos.

Los aspirantes a Guias-Intérpretes Que no superasen la
prueba de idiomas exigidos preceptivamente podrán practicar, Bi
así lo solicitan de fDrma expresa, los ejercicios oral y escritos.
en su caso, a 1]n de ser habilitados, si los aprobasen, como
Guias.

Novena.--Terminados los exámenes, el Tribunal redactará la
lista de ".spirantes d'.;clarados aptos, y elevará 801 titular del De
partamento, a través de la Dirección General de Empresas y
Actividades TurUtícas, la correspondiente propu{'sta para la ha
bilitación de aquéllos, que, una vez aprobada, Se publicará en el
(,Boletín Oficial del Estadm}.

Décima.--Los aspirantes propuestos por el Tribunal debf'rán
aportar ante la Dirección General de Empresas y Actividades
Turisticaf;, por cualquiera de los conductos a que se refiere la
base segunda, dentro del plazo de treinta dias hábiles, a parLir
de la publicación de la propuesta) los documentos siguientes:
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COll1pr,Ulm

Pesetas

ORDEN de 21 de aflo.sto de 1971 por la que se con
vocan exámenes para habilitar en la Profesión de
Guías y Guia~-IlltCr]JTetes provinciales de Ceutu.

Ilmos. Sres.: Por ser predso proceder a la habilitación de
Guías y Guias-Intérpretes de la provincia de Ceuta,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Se convocan exámenes para la habilitación de Guías y
Guias-Intérpretes provinciales de Ceuta, de conformidad con
lo dispuesto en el vigente Reglamento regulador del Ejercido
de ActlvidadF$ Turistico Informativas Privadas de 31 de enero
de 1964 ({Boletin Oficial del EstadO)} de 26 de febrero), con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.--Para tomar parte en los exámene.s deberán
reunirSe las siguientes condiciones:

a) Poseer nacionalidad española.
b) Ser mayor de edad.
c) Los aspirantes a Guias-Intérpretes deberan dominar uno

?ua~quiera de lo~ idiomas siguientes: Francés, inglés, alemán.
italiano, portugues, pudiendo alegarse como mérito otros.

Hif(ctes cOFr'c::,po/icUenll'$ a ta,~ dnLsll~

conrertit,lcs admitidw, a cotizaóón
en d mer eado espa,ñol:

1 'dólar D. S. A.

Billeto "rande (1)
Billete pequeño (2\

1 dólar nU1Hdiense
1 franco fn'Hcés
1 líbra eJ',Tlina (3)
1 franco suizo

100 francQ}) belgas
1 marco akni::m

100 liras italiflT¡as (5)
1 florín hdlanctés
1 COl'Olla :meea
1 corona dmwsa
1 corona norl1ega
1 marco f: nlf.ndés

100 chelims ll.-l¡striacos
loe escudo.' ¡J0 LU2;ueS€s
Utros bille/E'

1 dírharr
100 f¡-anca, e v A

1 cruceíro
1 peso rr,''}wano
1 peso cüiombiano
1 peso w'llQ.uayo
1 sol per uano
1 bolívar
1 peso argentino nuevo (4)

100 dracmns' gne¡;>:c's
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a) Certificado de acta de nacimiento debidamente legaliza
da, en su caso.

1)) Certificado de buena conducta, expedido por la Autori
dad nmnlc1pal correspondiente al domicilio d€! interesado.

e) Certificado negativo de antecedentes penales.
d) Certificado médico, ofictal, acreditativo de no padecer

enfermedad contagiosa ni defecto físico que imp':Jsibilite para
el ejercicio de la profesión.

e) Cuando se trate de aspirante femenino, certificado de
cumplimiento del Servicio Social o exención del mismo.

f) Testimonio del título de Bachiller Elfrnental o del de
Bachillerat~ Superior, según se trate de Guias o Guias-Intér
pretes, respectivamente, y en caso de aportar en su lugar titulo
distinto, certificado del Ministerio de Educación y Ciencia, en
que se acredite que éste ha sido equiparado al de Bachiller Ele
mental o al de Bachiller Superior.

g) Los documentos que acrediten la posesión de los títulos o
méritos especiales invocados por el solicitante.

h) Tres fotografías tamaño carnet.

Los que fuesen funcionarios públicos podl';m suplir la pre
sentación de dichos documentos, a excepción de las fotografías,
por éertificacto del Ministerio u Organismo de que dependan,
siempre que del mismo resulten suficientemente acreditadas las
circunstancias a que se refiere el número anterior.

Undécima.-En lo no específicamente prevenido en las bases
anteriores serán de aplicación las normas de carácter general
establecidas por el Decreto 1411/1968, de 27 de jUl1io, sobre opo
siciones y concursos, asi como el capítulo se.gundo del Utulo II
del vigente Reglamento regulador del Ejercicio de Actividades
Turístico-Informativas Privadas de 31 de enero de 1964.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimii'uto y efectos.
Dios guarde a VV. II muchos aúos
Madrid, 21 de agosto de 1971.

SANCHEZ BELLA

llmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Empresas y Actividades Turi:,tich:O.

ANEXO 1

Prog"rama para (>xárnenes pata la rehabilitación de Guías
y Guías-Intérpretes en eeuta

ll'IlfERARIOS y DATOS TURÍSTICOS

Tema 1. Comunicaciones ferroviarias en Espaú:1. Principa
les lineas desde Madrid. Principales nudos ferroviarios españo
les. Distintas clases de billetes. Trenes «Talgo;), ({Taí» y «Ter».
Servicio de coches-camas, coches-restaurantes y auto expreso.

Tema 2. Lineas aéreas servidas por Compañ!ns españolas.
Lineas atendidas por Compañias de aviación extranjeras, <xm
escala ef.. Espafia. Clases de tarifas y billetes.

Tema 3. Lineas' maritimas. Servicios de la Península y las
proviricias insulares y africanas. Servidos intt~rinsulares en Es
paña. Transporte de vehículos en barco.

Tema 4. Lineas de autobuses para MalTU~~co.': Autobuses de
Algeciras a: Málaga, Cádiz, Sevilla.

Tema 5. Itinerario para la visita a Ceuta (casco urbano)
durante una hora. Itinerario para la visita a Ceuta en hora y
media. Itinerario para la visita de Ceuta en tres horas.

Tema 6. Principales monumentos de intr'rés ttu-istico, pOI'
su importancia históric-R o artística en el término de Ceuta,
Itinerarios para su visita.

Tema 7. Museos, archivos, bibliotrcas existentes en Ce uta,
Precios y horarios.

Tema 8. Hoteles, balnearios, te.:;taurantes, espectáculos, sa
las de fiesta, etc., en Ceuta.

Tema 9. Turismo deportivo en la provinei}), pesca submari
na, balandrismo, esqui náutico, etc.

Tema 10. Documentación turística sobre la. dudad de Ceu..,
ta: Guías descriptivas, libros, mapas o planos, etc.

LEGISLACIÓN y ORGANIZACIÓN. TuRÍSTICA

Tema 1. Breve noción de la Organización del Ministerio de
Información y Turismo. Direcciones GE'nerales de Promoción del
TurIsmo y de Empresas y Actividades Turisticas. Finalidad y
funciones de las Oficinas de Información Turística. deoen..
dIentes de este MmÍsterlo; red de las mismas en España y
en el extranjero. Instituto de Estudios TUrllitico~. Escuela Ofi~
cial de Turismo.
. Tema 2. La Hostelerfa y su clasificación por t'at.egorias. Pre

CIOr. y servicios. Reglamentación de las Agencias de Viajes. Re
glamentación de ({camping»). Reg]amt<utación de alojamientos
no hoteleros.

'rema 3. La Administraci6n Turística Española. Rutas Na
riona]es. Establecimientos turísticos del Estado: Albergues, Pa
radores, Hostelerías y Refugios. CaTaeterísticas, servicios, pre
ClOS y emplazamientos de los mismos. Cotos nacionales de Ca.za
y Pesca; emplazamient.os.

_. T~maJ. I¿I, ~ti0~-p!Qfesional ~n et ejercicic c:201¡;,:;--pro1asio
nes turísticas informativas. Principios fundamentales, La Co
misión Mixta de Vigilancia.

'rema 5. Delegaciones Provinciales del Ministerio de Infor
mación y Turismo. Funciones en relación con la Hosteleria y

las Agencia5 df' Viaje;;; y los Guías, Guias-1ntérpreLcs j Cornos
de Turismo.

TeL'la 6. CC'¡ltro,~ de Iniciativa y Turismo. Centros y Z,;jj;:b
de lnwrf:s T:lrLcj<,. Delegacic.nes Provinciales de la JU!1t:-i. de
InfDrmación, Turismo y Educación Popular.

Tema 7. El Seguro Turístico. Condiciones genrraJe¡; y pa[~

tículares para 1ft contratación del Seguro_ Tarifas de apiienCJún
del Seguro Turístico e ínstrucciones sobre las mismas.

Tema 8. Documentación obligatoria de jos extranjero" para
su entrada ('n España. Pasap:)rte y Visado: Sus clases.

Tema 9. Aduanas y Fronteras. Disposiciones en la malcría.
Finalidad 1)a1'a la exportación de articulos manufacturRooS ad~

quiridos por turistas. Régimen de divisas. El Instituto det·'Jone
da Extranjera.

Tema 10. Principales disposiciones sobre la inversión deca
pital extranjero en Espai1a. Legislación fiscal relativa ti ('",-rHIl
jeros QU(~ deseen rel:>idir en España.

Temf\, 11. EnLradJl y salida de vehículJs en E~paña con ca~

rácter tempowL Matrícula turística. Uso y circulación de ve~
hicnlos 02 motor. El Real Automóvil Club de Espafia.

ANEXO II.
ARTE y FOL~LorrE

Tema 1. Nociones generales de Historia del Arte y teorh de
los esUlos clásico, románico, gótico, renacimiento y barroco.

Tema 2. El Renaeímiento. Estilos isabelino, cisneros, pinie
resco y Lerreriano.

Terna 3. Artl:'s müzúrabe y mudéjar.
Tema 4. Principaies monumentos religimns, civiles J' \:as~

trenses ele Ceuta.
Tema 5. Artes decorativas y populares. Arte,;an¡a, cCl-¡i~nic;¡-.

vidrios, hierros, armas, encajes, etc., referidos en espsdal d.

Ceuta,
Tema 6 Los gnmdes maestros de la pintura española.
Tema 7. Los grandes escultores españoles. La esculturu en

madera policromada.
Tema 8. Artistas y escritores más destacados en Ceuta,
'¡'ema 9. Fiestas principales en la provincia de Ceuta. Can

tos y danzas regionales.
Tema 10. El traje y la vivienda populares en Ceuta.
Tema 11. Gastronomía en la provincia de Ceuta. Tradicio

nes y leyendas más conocidas en Ceuta

GEOGR1Wi". HISTORIA y I..ITERAIURA

Tema 1. Situadón y características generales de Ceüta. Ele
mentos geügrúfíco-geológicos. Extensión y número de hab)
tantes.

Tema 2. Economla e industria de Ceuta.
Tema 3. Caracteristicas del paisaje en la provincia de Ccu-

ta. Lugares y bellezas naturales.
Tema 4 La Prehistoria y la Edad Antigua en Ceuta.
Tema 5. Historía de Ceuta durante la Edad Media.
Tema 6. Histeria. de Ceuta en las Edades Moderna y Con ~

temporánea.
Tema 7. Nodones de Historia general de E;;pni'ia. 1,8 ff'COn

quista.
Tema 8. El comienzo de la Edad Moderna. Cristóbal Culón.

La época de Jos descubrimientos. La expansión (;spaflola.
Tema 9. Los Reyes Católicos y la organización social y poJi

tica de España. Las Leyes de Indias. Sistema Colonial e::::pafiol.
Tema 10. IJOS Austrias. Carlos 1 y Felipe JI. La decadencia.

de los Augtrias v la Guerra de Sucesión al trono español.
T€;:,~a ti. Los Borbones en España. !"elipe V, Luis L Fer~

nando VI, CarloR III y Carlos IV.
Tema 12. La Revolución francesa y comienzos de la EO[ld

Contemporánea. La invasión francesa en ESpl:lña y la Gu?rra
de la Indeprndencia,

Terna 13. El siglo XIX. Los movimientos revolucIonarios.
Reinado de Fernando VII. Isabel 11. Las Guerra..s Carlistas.
Periodos revolucionarios de 1368 a 1875. La ref:tauración. Rejna
do de Alfonso XIII.

Tema 14. El Alzamiento Nacional. Espíritu del Movimiento.
Tema 15. EspafIa actual. Sistemas de Gobierno. Principios

gene-rales que inspiran la Ley orgáni12lt del Estado, aprobada por
Referéndum de 14 de diciembre de 1966.

Tema 16. Legislación laboral en España. Tr:J,nsformach'in so
cíal y desarrollo industrial. Situación económIea. El Plan de
Desarrollo Feonómkn y .<m importanch en el futUro.

Tema 17. Los origenes de la literatura espafn]a. Literatura
castellana en ht Edad Media. La épica y la lírica. El siglo XV.
Los romances.

Terna 18. La mí:-;tica y la ascética. Santa Teresa de Jesús.
San ~Tull.n de la Cruz. Su importanda en la litemtura 8.5pBf.ola.
Tema ID. El RHlacimiento. La Novela de C?,h.1.Jl2rb, La im

portancia de cervant.es: Don Quijote de la Mancha. El SlgJ::·
de Oro en la literatura española.

Terna 20. El. nJmanticismo en la literatura españc'¡"" La nr;·
vela en el siglo XIX e.'m.añol. El naturalismo. G-nldós y los E:pi
sodios Nacionales. La generación cel 98.

Tema 21. La literatura española desde 1920 hasta la fV:tu:l
fulttd: ·L~c1HoR(jí.1il: y-tü.~ gl'ándM'étlMSistaK Ei t'éatrD en España.
La novela actuaL

Tema 22. Los grandes premios literarios en ES!)afla. La Aso
ciación Internacional de EscrItores de Turismo. Libros de via
jes por España de autores españoles y extranjeros.


